	COMITÉ DE DISTRIBUCIÓN REUNIÓN No. 240
	Bogotá, junio 23 de 2020


1. Revisión acuerdo C.N.O. 1305 – procedimiento de utilización y actualización de curvas típicas de carga – respuesta inquietudes.
XM dio respuesta a las siguientes inquietudes sobre la utilización y actualización de las curvas típicas de carga cuando el ASIC no tiene información de lecturas:

 

· Evaluar si se puede adelantar al menos un día más la actualización de curvas típicas o si es posible que la vigencia sea desde el día siguiente a la solicitud, Respuesta XM: La actualización se puede disminuir a 2 días.
· Considerar la actualización de la curva típica de carga realizada por los agentes desde el día de falla de la frontera, Respuesta XM: No es posible aplicar la retroactividad de actualización de la curva típica de carga por las validaciones regulatorias que se deben realizar.
· Revisar si es posible poder realizar actualizaciones de la curva típica de carga con vigencias futuras, Respuesta XM: Se considera que las actualizaciones mensuales son adecuadas, con el objetivo de poder reflejar lo que está sucediendo en tiempo real, ejemplo: COVID 19.
​
​EPM manifestó que la metodología que hoy se utiliza de promedios de 6 meses de información histórica para el cálculo de la curva típica de carga es la adecuada y propuso realizar la siguiente modificación en el Acuerdo:
 

· No considerar actualizaciones automáticas mensuales de las curvas típicas de carga para las fronteras en falla, si se tiene una actualización por parte del agente (Actualmente el Acuerdo considera: "...La curva típica actualizada por el agente estará vigente entre la fecha de registro de la misma en el ASIC y el último día de ese mes..."), se propone que la actualización realizada por el agente cuando tenga una falla en la frontera tenga una vigencia como mínimo de 2 meses (Mes vigente y dos meses más).
XM manifestó que era viable la propuesta y solicitó al Comité de Distribución lo siguiente:

 

· Definir en la nueva propuesta de Acuerdo la fecha de cálculo mensual de la curva típica de carga.
· Considerar en la nueva propuesta de Acuerdo un plazo entre 4 y 6 meses para que XM pueda realizar la implementación de los cambios en los aplicativos afectados.

XM realizará una propuesta de redacción del nuevo Acuerdo con los cambios acordados y citará al grupo de trabajo.

 

El Comité de Distribución solicitó realizar una armonización de los Acuerdos asociados al tema en mención.

2. Socialización ajustes Acuerdo C.N.O. 1258 “Requisitos de Protecciones para la conexión de sistemas de generación en el SIN.
El Subcomité de Protecciones del Consejo Nacional de Operación - CNO le presentó al Comité de Distribución los ajustes realizados al Acuerdo CNO 1258 (Por el cual se actualiza el documento "Requisitos de Protecciones para la conexión de Sistemas de Generación en el SIN") y la lista de chequeo de protecciones requeridas.

El Subcomité de Protecciones le solicitó al Comité de Distribución no considerar en la propuesta de Acuerdo el siguiente texto, ya que este es un requisito que deben solicitar los operadores de red para aprobar el punto de conexión.

"...En los niveles de tensión 2 y 3 se deberá disponer de un mecanismo de corte visible en el P.C. del sistema de generación con el SDL, con capacidad de maniobra y bloqueo manual verificable por parte del O.R.”

 

Este requisito será considerado en las propuestas del nuevo código de Distribución (Res. CREG 070 de 1998), que se le harán a la CREG.

El Comité de Distribución aprobó la propuesta de ajustes al Acuerdo CNO 1258 (Por el cual se actualiza el documento "Requisitos de Protecciones para la conexión de Sistemas de Generación en el SIN") y la lista de chequeo de protecciones requeridas presentada por el Subcomité de Protecciones.

3. Propuesta acuerdo coordinación maniobras operativas activos del SIN.
El Comité de Transmisión le presento al Comité de Distribución una propuesta de modificación del Acuerdo CNO 977 (Por el cual se aprueba el procedimiento para la coordinación y ejecución de las maniobras sobre activos de Uso del STN y STR y Conexión al STN), los cambios propuestos son los siguientes:

 

AUTORIZACIÓN PREVIA DE MANIOBRAS
 

· Cuando las maniobras sobre los activos de la Red del SIN sean ejecutadas en su totalidad por un mismo Agente Operador, el CND podrá autorizar de forma previa la ejecución total o parcial de dichas maniobras, siguiendo el procedimiento establecido para tal fin.
REPORTE DE MANIOBRAS OPERATIVAS
 

· Adicional a las maniobras contempladas en el Artículo Cuarto del nuevo Acuerdo, cuando se realicen otro tipo de maniobras, como por ejemplo, maniobras no autorizadas previamente en trabajos de mantenimientos, maniobras para el control de tensión (Conexión o Desconexión de Elementos de Compensación, Movimiento de Cambiadores de Tomas, Conexión o Desconexión de Líneas de Transmisión), maniobras de normalización de equipos luego de eventos no programados, entre otras, la hora de reporte de estas maniobras se tomará de la estampa de tiempo de ejecución en el Sistema SCADA del CND. Si el equipo a operar no posee supervisión o esta se encuentra fuera de servicio, el Agente Operador será responsable de reportar la ejecución de la maniobra al CND a través de los demás canales de comunicación disponibles. Igualmente, el CND podrá solicitar de forma puntual el reporte de la ejecución de maniobras, por canales de comunicación diferentes al Sistema SCADA, cuando lo considere necesario.
​
MANIOBRA DE CAMBIOS DE BARRAS
 

· Establecimiento de procedimientos para realizar las maniobras de cambios de barras en las subestaciones con configuración doble barra, cuando estas sean realizadas por un solo agente operador o por varios agentes operadores.

Adicional a los temas mencionados, el Comité de Transmisión tiene planeado seguir trabajando en los siguientes temas: Coordinación de maniobras durante las consignaciones de emergencia, preautorización de movimientos de TAPs periódicos en el sistema y restablecimientos autónomos.

 

El día 24 de junio de 2020, el Comité de Transmisión en la reunión ordinaria mensual estará revisando y ajustando esta propuesta de modificación del Acuerdo CNO 977 y enviará la propuesta final al Comité de Distribución.

4. Análisis de detalle desviación indicador de demanda de energía del SIN – abril 2020.
XM le presentó al Comité de Distribución el análisis realizado a las desviaciones del indicador de la demanda de energía para el mes de abril de 2020, se resalta lo siguiente:
 

· La mayor cantidad de desviaciones de los Mercados de Comercialización (MC) por encima del 5%, se presentaron los días 1,6 y 8 de abril de 2020, días en los cuales todavía se continuaba con las medidas preventivas del Gobierno Nacional para evitar el contagio del COVID 19.
· Las desviaciones de la demanda de energía del SIN fueron las siguientes: abril 1: -6929 MWh/día, abril 6: 5771 MWh/día y abril 8: 6059 MWh/día.
​
​El Comité de Distribución concluyó que las desviaciones de la demanda de energía del SIN para el mes de abril de 2020, fueron ocasionadas por las medidas preventivas del Gobierno Nacional debido al COVID 19.
 

El Comité de Distribución considera que el plan de acción para mitigar estas desviaciones está siendo gestionado diariamente a través de la aplicación del Acuerdo CNO 1303.
5. Seguimiento plan de acción, acciones pendientes análisis de eventos ECP – CEDENAR – ELECTROHUILA.
El Comité de Distribución revisó el estado de las acciones pendientes por parte de los operadores de red CEDENAR y ELECTROHUILA asociadas a la coordinación de protecciones, las cuales pueden poner en riesgo la atención de la demanda del SIN y que requieren de oportunidad en su gestión, las conclusiones fueron las siguientes:

 

CEDENAR: 
 

· Se ha estado realizando la actualización de los ajustes de los relés de protección pendientes en el Station Ware, implementados en sitio, de acuerdo con el último ECP (Estudio de coordinación de protecciones), XM realizó comentarios sobre estos y actualmente se están revisando por parte de CEDENAR.
​
​XM informó que se realizaron comentarios a los ajustes actualizados y que ya se tiene una mayor confiabilidad de la demanda de energía en la red de Cauca Nariño.
 

ELECTROHUILA: 
 

· Se envió información correspondiente a 7 subestaciones completas, XM realizó comentarios, los cuales están siendo revisados por Electrohuila.
· Se han cerrado aproximadamente 30 acciones que estaban pendientes (25 de la subestación El Bote y 5 de la subestación Hobo 115 kV).
· Todavía se tiene otro bloque de información por revisar.

XM informó que se realizaron comentarios a los ajustes actualizados y que ya se tiene una mayor confiabilidad de la demanda de energía en la red de Electrohuila.
 

En la reunión ordinaria del Comité del mes de Julio se realizará nuevamente seguimiento y se espera tener más avances. 
 

6. Seguimiento tarea CREG – Código de distribución inserción de pantas solares y eólicas.
Las tareas realizadas por el grupo de trabajo integrado por CELSIA, CODENSA, CEO, CND y CNO fueron las siguientes:
 

· Realización de reunión el día 11 de junio, donde se definió el cronograma de trabajo y su duración (4 meses).
· Reunión con la CREG para presentar el cronograma de trabajo y su duración.
​
​​La CREG considera que es un tiempo muy largo y que antes de eso estaría emitiendo un proyecto de Resolución con una propuesta transitoria y solicitó llevar a cabo la tarea asignada en 12 semanas (Tres meses), 
 

El CNO le informó a la CREG que se pueden realizar entregas parciales de los temas que se vayan desarrollando en los diferentes foros, si ellos lo consideran pertinente.

 

Se realizarán seguimientos con la CREG cada 15 días.

 

El líder integrador de todos los temas será Marco Caro.

 

El Comité de Distribución decidió realizar las siguientes acciones:
 

· Citar a los presidentes y coordinadores técnicos de comités y subcomités que tienen actividades asignadas en el cronograma definido el jueves 25 de junio de 2020, con el fin de socializar las actividades, seguimientos a realizar e iniciar la ejecución de la tare asignada por la CREG.
· Citar a reunión extraordinaria del Comité de Distribución el día 1 de Julio de 2020, para iniciar el desarrollo del tema de Calidad de la Potencia, se le solicitó a todos los Operadores de Red revisar el tema y llevarlo preparado a la reunión (Efecto en la calidad de la potencia a causa del equipo electrónico (inversores, otros) asociados a la generación solar y eólica y propuestas de solución).
7. Informe XM.
Se realizó por parte de XM la presentación del informe de la operación del SIN en el cual se incluyeron:
 

· Variables energéticas (Evolución aportes, embalses, generación, comportamiento de la demanda de energía, importaciones y exportaciones de energía y generación térmica en lo que va corrido del año 2020).
· Indicadores de calidad de la Operación del SIN (Eventos transitorios de frecuencia, eventos de tensión fuera de rango, porcentaje de DNA programada, porcentaje de DNA no programada, Demanda No Atendida, calidad del pronóstico oficial de demanda de energía, Cantidad de desviaciones por MC mayores al 5% por periodo y Supervisión del SIN).

 

El indicador de calidad de la demanda de energía para el mes de mayo estuvo por encima del valor establecido, el Comité realizará el análisis de detalle en la reunión de Julio de 2020.

 

El indicador de Cantidad de desviaciones mayores al 5% por periodo por mercado de comercialización solo lo cumplió el MC Bolívar.

 

· Informe de calidad de los pronósticos de la demanda del SIN según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 (comparación de cálculos realizados con DR y DA).
· Seguimiento a los pronósticos de la demanda de energía del SIN y Acuerdo CNO 1303.
· Reporte a la SSPD por posibles incumplimientos regulatorios.
​El Comité decidió tomar las siguientes acciones:
 

· Enviar comunicación a los administradores de los MC Tolima, Cartago, Caquetá, Boyacá, Emec y Bajo Putumayo, debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de marzo, abril y mayo de 2020. 

 

· Enviarle comunicación a los MC de las cargas conectadas al STN: Cerromatoso, Ciralnfanta, Oxy, Drummond, TubosCaribe, Intercor y Rubiales, debido a las desviaciones identificadas en los pronósticos de la demanda de energía durante los meses de marzo, abril y mayo de 2020.
· Durante el mes de mayo de 2020, los administradores de los mercados de comercialización que no cumplieron con la entrega del pronóstico oficial de demanda de energía semanalmente según lo establecido en el Acuerdo CNO 1303 fueron los siguientes: Cartago y Cerromatoso, el CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo mencionado.
· Durante el mes de mayo los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal a. del Acuerdo CNO 1303 fueron: Arauca, Atlántico, Bajo Putumayo, Caquetá, Cartago, Casanare, Cauca, Celsia, Drummond, Emec, Guaviare, Huila, Intercor, Meta, Oxy, Pereira, Putumayo, Rubiales, Tolima y Tuluá.
“a. Hacer un análisis detallado de las desviaciones presentadas y las acciones de mejora que emprenderán para evitar a futuro la situación que las originó, lo cual debe ser reportado al CND a más tardar el segundo día hábil siguiente a la publicación de las desviaciones, en el formato que éste defina...”.
El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
· Durante el mes de mayo los agentes representantes de los mercados de comercialización que no cumplieron con lo establecido en el Anexo 3, literal b. del Acuerdo CNO 1303 fueron: Arauca, Atlántico, Bajo Putumayo, Boyacá, Cali, Caquetá, Cartago, Cauca, Celsia, Cerromatoso, CiraInfanta, Drummond, Emec, Guaviare, Huila, Meta, Pereira, Putumayo, Rubiales, Tolima, TubosCaribe y Tuluá.
​"... b. Modificar diariamente el pronóstico de demanda de energía para los próximos 7 días, contados a partir del día siguiente al reporte de desviación realizado por parte del CND, con la mejor estimación actualizada que posea y considerando los tiempos de publicación establecidos en el presente Acuerdo…”
El CNO les enviará comunicación por incumplimiento del Acuerdo.
· De acuerdo con los criterios definidos por el Comité para evaluar el cumplimiento del literal C del Anexo 3 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de mayo de 2020 los agentes que cumplieron con estos criterios y que deben presentar al Comité de Distribución la efectividad de los planes de acción reportados al CND son los siguientes: Rubiales, Emec, TubosCaribe, Drummond, Boyacá, Intercor y Antioquia.
​"...​c. Informar al Comité de Distribución y al CNO la evaluación de la efectividad de las acciones de mejora reportadas al CND, mediante formato que defina el Comité de Distribución, dentro de los primeros 10 días calendario del mes siguiente al mes en el que se presentaron las desviaciones..."

 
A solicitud de EPM, el Comité de Distribución decidió cambiar el criterio: Los 5 mercados más representativos en magnitud sobre los días que no se incumplió el punto anterior, para aplicar este criterio deben haber dos días consecutivos de desviaciones como lo indica el Acuerdo.
Con el ajuste realizado al criterio, se hará nuevamente el análisis para los meses de abril y mayo y se programará una reunión extraordinaria del Comité de Distribución para revisar con los agentes que cumplan con los criterios, la efectividad de los planes de acción. 

XM le solicitó al Comité de Distribución utilizar el estándar del formato del CND para enviar la información de los planes de acción, si esto no se cumple, la información no se tendrá en cuenta en los seguimientos al cumplimiento del Acuerdo.

XM le presentó al Comité de Distribución el estado del reporte de la demanda de potencia para los 24 periodos del día, a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación correspondiente al mes de mayo de 2020, según lo establecido en los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303, para el mes de mayo los únicos mercados de comercialización que cumplieron con este reporte fueron: Oxy, Quindío, Pereira y Caldas. 
“Reportar al CND la demanda de potencia de todos los periodos del día registrada a más tardar al tercer día calendario posterior a la operación.”
XM solicitó a los operadores de Red realizar el reporte de la potencia para todos los periodos del día en cumplimiento de los numerales 3.1 y 3.2 del Acuerdo CNO 1303.
DISPAC y EBSA manifestaron no estar de acuerdo con los reportes que se están realizando a la SSPD sobre el cumplimiento del Acuerdo CNO 1303.

XM aclaró que el Acuerdo es totalmente gestionable por parte de los agentes y que siempre ha mantenido informado al Comité de Distribución de los reportes que realiza mensualmente a la SSPD sobre los posibles incumplimientos regulatorios, en cumplimiento de la regulación actual.

El CNO aclaro que los Acuerdos emitidos por el Consejo son vinculantes según la Ley, por lo que son de obligatorio cumplimiento por parte del CND y los agentes, y teniendo en cuenta esto el CNO está en la obligación de realizar los reportes a la SSPD si identifica un posible incumplimiento.
8. Varios.
Seguimiento Taller de Demandas: El grupo de trabajo le informó al Comité de Distribución que ya se encuentra coordinado el Taller de Demandas Operativas a realizarse el día 26 de junio de 2020, el evento se realizará por Go To Meeting.
 

Definición de indicador de DNA por actuación de los esquemas suplementarios (ESPs): XM le informó al Comité de Distribución que no ve pertinente reportar la magnitud de energía de DNA mensualmente por actuación de los esquemas suplementarios (ESPs) debido a que esta no es representativa actualmente y que solo traerá el informe de lo reportado por los agentes en cumplimiento del Acuerdo CNO 1019, el reporte consolidado de lo transcurrido del año 2020 solo tiene un evento.
 

XM y el CNO manifestaron su inquietud sobre la actualización del reporte de esta información por parte de los operadores de Red y su responsabilidad en cumplimiento del Acuerdo CNO 1019.

 

Se acordó que XM y el CNO revisarían el tema y definirán la pertinencia de enviar una circular a todos los Operadores de Red para que actualicen la información para el año 2020.

 

Evaluación ingreso de profesional equipo de trabajo SEDIC, lista de interventores Operadores de Red: Adriana Perez le presentó al Comité de Distribución la evaluación de un nuevo profesional que ingresa al equipo de trabajo de SEDIC.

 

El Comité de Distribución aprobó el ingreso del nuevo profesional presentado para el equipo de Interventores de SEDIC.

 

Evaluación ingreso de profesional equipo de trabajo DELOITTE, Auditoría de calidad de los SDL: Adriana Perez le presentó al Comité de Distribución la evaluación de un nuevo profesional que ingresará al equipo de auditores de calidad de los SDL de DELOITTE.
 
El Comité de Distribución aprobó el ingreso del nuevo profesional presentado para el equipo de auditores de calidad de los SDLs por parte de DELOITTE.
